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CONSIDERANDO:   QUE el 14 de agosto de 1990, se ha crióQÓs
el Notario Primero «ael cantón Quito la escrituraabriY

- ca de fusión por absorción de la compañía “ECUAJUGOS.
S.A.” a la compañía "ECUATIERRA S.A.”, aumento de capt-
tal y reforma ae estatutos;

QUE Tes señores Francois Jaccoud, en su calidad
0 de Presidente de las compañías "ECUAJUGOS S.A.” y

*"ECUATIERRA S.A.” y, Paul Bulcke, en su caltasd «e
serente General «ace “ECUATIERRA S.A.”, con el patrocinto
eel soctor Francisco Rosales Remos, han solicttaco
la aprobación de la tnaicada escritura pública a cuyo

O efecto han presentado tres coptas certificacas ae la
misma;

: QUE el Departamento de TIaspección «e Compañías
Anónimas y Extranjeras de Ta Intencencta de Inspección - -

>= ==zop—Centrot,ha presentado el informe favorable N* “7”
" SC.11C.14£.90.9888 de 1% se octubre de 1990;

__QUE el Departamento Jurfáteo ee Compañfas Ántdnimas
y Extranjeras «e la Intendencia «e Derecho Soctetarto,
mectante menerando N"9J.C(Af.90.722 de S «e noviembre

- -- —Ge1990,—ha—euitiao- informe—favorstle-nta
ción acl trámite, una vez que considera que se ha dado

_Cunplimiente a Tos requisitos legales respectivos;

En ejercicio ce las atribuciones que le confiere
la Ley;

RESUELVE:

/
ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) 1 yar_¿iasarcióp
e. Ll E, 5. . Ta compañía

ERRA S.A? $ B) A , sy

A 5S—SESDE y UN NIL SUCRES
$0 (s/. 190'661. 000,08), con la que ascilende a NOVE-

CIENTOS CINCUENTA MILLORES SEISCIENTOS SESENTA Y UN
MIL SUCRES 00/2100 (3/.350'561.090.00). dividlds en
950.661 acctones ordinartas y nentrativas de UN MIL
SUCRES 00/100 (5/.1.000,00) «e valor cada una; y, c)
la reforma de estatutos constante en Ta retfertds escri-

: tuva péblica, - _

        

  

A ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Ntetarte Primero -
- det-—cantán Quito tome acta al margen ce Ja matriz «ce

Ta escritura pública que se aprueba, del contentas
e presente Resoluctón y siente razón de esta anata-
ctón.
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COMUHIQUESE.- DADA y firmada webSEAm
de Compañfas, en Quit ALaPE
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y «motada bajo el número 23.531 del

Trecede Diciembre de mil novecikh

gistrador de la Propiedad.-

Se tomo nota de lo que contiene

53.042 del Registro de Propiedad de mil

—ymueve »-21 margen de la Inscripa

Trece de Diciembre de mil novecá
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—-  "ECUAJUGOSS.A.” y, “ECUATIERRA-S.A." A 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registridor. de Ta /
Propiedad del cantón Guayaquil inscriba la"transterer-» 6:22 747
cía de dominio de los ¡inmuebles que por. efectos -de
la fusión traspasa la compañta . “ECUATIERRA S.A.” en
favor de Ta compañta "ECUAJUGOS S.A.” Tos: mismos que
se detallan en la escrttura pública que: se aprueba
por la presente Resolución y siente razón de estas.
inscripciones. — c5-

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrader Mercantil / 9
del cantón Quito: a) ¡inscriba la indicada escritura
pública junto con la presente Resolución, archive una
copia de la misma y devuelva Tas restantes con la razón
de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla con las
demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 0

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Noveno del yl
cantón Guayaquil anote al margen de la matriz de la --

- escritura pública—- de 13 de- mayo de_1977_por. la_cual______-__.
se constituyó Ta compañta “ECUAJUGOS S.Aliqe Raprocedt-"
do a fusionarse con la compañta "ECUATIERRA S.A.” por
absorción de la primera de las nembradas a la segunda,
aumentar el capital- y reformar sus estatutos, mediante
Ta escritura pública que se aprueba por Ta presente
Resolución y siente razón de esta anotación.

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que el Notario Noveno ael
cantón Guayaquil anote al margen.de la matriz de la /. -
escritura pública de 5 de julio de 1979 por Ta cual 0
se constituyó la compañfa "ECUATIERRA S.A.”; que ha
procedido a fusionarse con la compañta "ECUAJUGOS S.A.”
por absorción de ésta a aquella, mediante la escritura
pública que se aprueba por la presente Resolución y
stente razón de esta anotación. 1

ARTICULO SEPTIMO.- DISPONER que el Registrador Mercan- J
til del cantón Guayaquil cancele la inscripción No.
5.584 del Repertorio a fojas 25.379 a 25.420, de 19
de octubre de 1979, corresponátente a "ECUATIERRA S.A.”
ya que dicha compañta ha procedido a fustonarse con
"ECUAJUGOS S.A.” por absorción de ésta a aquella, me- -
diante la escritura pública que se aprueba por la pre-
sente Resolución y siente razón de esta anotación.

ARTICULO OCTAVO.- DISPONER que un extracto de la refe-
rida escritura se publique, per una vez, en uno de

 



 

"Conesta fechaquedainsersta la pre-

sente Resolución bajo el No.207,

del RegistroLats,tomo 20 .Se

dí así cumplimiento a lo dispuesto
en la misma, .de conformidad a lo . *'
establecido en el Decreto 733 de 22.-

de 2gost0 de 1975, publicado en el

Registro Oficial 878 de 29 d. agosto
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